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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En méritos-de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Jaime Amigó de Bo- 
net, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 6 de Barcelona, 
por providéncia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 295/HM de 1973, promovi
do por Caja de Ahorros de Cataluña.xy 
representado por el Procurador don An
tonio Maria de Anzizu Furest, contra don 
Joaquín Taya Solé, por el presente edicto 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
de la finca especialmente hipotecada por 
el demandado y que al final se trans
cribirá, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 8 de febrero v hora de 
las once de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta 3.a del edificio Juzgados, 
sito en el Salón Víctor Pradera, 1-3. bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de esta 
subasta servirá de tipo el valor fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo Imi
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse su extinción al precio 
del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitara, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.

Siendo la finca de referencia la del te
nor literal siguiente:

«Departamento número quince.—Piso 
ático de la casa número setenta y dos 
de la calle Anselmo Clavé, de Hospitalet, 
en forma de «dúplex»; se compone de 
una habitación, comedor, cocina, cuarto 
de aseo en la planta ático y dos habita
ciones y cuarto de aseo en la planta so
breático, comunicadas entre sí por medio 
de una escalera interior; ocupa en junto 
la superficie de ciento veinte metros cua
drados, y linda: por el frente, la planta 
ático, considerando como tal la calle An
selmo Clavé, con dicha calle; por el fon
do. con Bernardo G. Valls; por la dere
cha, con José María Sala Sedó, y por 
la izquierda, con la avenida Ferrocarril; 
y la planta sobreático tiene los mismos 
lindes.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Hospitalet de Llobregat al folio 
137 del tomo 1.266 y 487 de Hospitalet, 
finca 38.931, inscipción segunda.

Valorada en 450.000 pesetas.
Barcelona, 24 de noviembre de 1978.— 

El Secretario, J. R. de la Rubia.—15.435-E.
*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
esta ciudad de Barcelona, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se si
guen en este Juzgado, a instancia de Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga amparada del beneficio de po
breza legal, representada por el Procura
dor don Narciso Ranera Cahís, contra don 
Joaquín Cristóbal Fibla, domiciliado en 
ésta, calle Aribau, número 280, 3.°, 2.a, 
por medio del presente se anuncia la ven
ta en segunda pública subasta, por el 
75 por 100 de su valor estipulado, término 
de veinte días, de la siguiente finca hipo
tecada por el deudor:

«Casa situada en esta ciudad, barriada 
de Horta, señalada con. el número setenta 
y tres, en la carretera de Barcelona a San 
Cugat del Vallés, conocida por "Casa de 
San Jerónimo del Valle Hebrón”, con te
rreno anexo, en el que existe otro edificio 
accesorio. Mide, todo junto, dieciséis mil 
quinientos cincuenta metros setenta y 
cinco decímetros cuadrados, iguales a 
cuatrocientos treinta y ocho mil ciento 
sesenta y seis coma veintiséis palmos, 
también cuadrados, ocupando el edificio 
principal, que se compone de planta ba 
ja, dos pisos, ático y desván, una su
perficie total entre las diversas plan
tas, de mil ochocientos treinta y seis 
metros noventa decímetros cuadrados, 
y el edificio aislado accesorio, que se 
compone de planta y piso, ciento trein
ta y dos metros cuadrados. Linda: Al 
Norte, con parte carretera de Barce
lona a San Cugat del Vallés y parte Vi
cente Monar Serrano; derecha, entrando, 
María Concepción Costa Pacheco o suce
sores; izquierda, otra finca dé Joaquín 
Cristóbal Fibla; detrás, camino que sepa
ra la finca de Jaime Aldabó Martí o suce
sores.» ■

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, tomo 632. libro 
155 de Horta, folio 57 vuelto, finca 4.792, 
inscripción octava.

Valorada, a efectos de subasta en la 
escritura de debitorio, en 8.000.000 de pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edificio 
destinado a los mismos. Salón de Víctor 
Pradera, sin número, puerta 1, 4.° piso, 
el día 22 de febrero próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

1. Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y depositar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del tipo de la subasta, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

2. a Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas

o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, devol
viéndose, acto seguido de éste, a los pos
tores que no resulten rematantes el depó
sito constituido, excepto el que corres
ponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito en garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio del remate.

3.a Que todos los gastos de la subasta 
y demás inherentes a la misma que hu
biere, así como el Impuesto sobre Trans
misiones de Bienes Patrimoniales, se ha
rán a cargo del rematante.

Barcelona, 11 de diciembre de 1978.—El 
Secretario, Juan Mariné (rubricado) .— 
15.371-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de ésta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 880 de 1978 (Sección 1.a), 
promovidos por «Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros», representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra «Urbanizaciones Torre-Baró, So
ciedad Anónima», en reclamación .de pe
setas 418.205,76, se anuncia la venta en 
pública subasta, por rpimera vez térmi
no de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda,—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate 

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devule- 
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.



Séptima.—Se ha señalado para el acti 
del remate, que tendrá lugar en la Salp 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 14 de febrero próximo, a las once 
horas.

La Entidad actora goza del beneficio 
de probreza.

Finca objeto de subasta
«Treinta y ocho.—Vivienda radicada en 

la planta o piso, séptimo, puerta cuarta; 
de superficie cincuenta y ocho metros 
treinta y un decímetros cuadrados; Lin
da: por delante, tomando como tal la fa- 
chacfa Este, y por la derecha, entrando, 
con vuelo recayente a un patio; por la 
izquierda, con vivienda puerta tercera, y 
por detrás, con rellano, caja de escalera 
y patio interior de luces.» _ i

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de Barcelona en el tomo 
1.664, libro 1.136 de San Andrés, folio 106, 
finca número 74.314, inscripción primera.

Tasada a los efectos de subasta en la 
suma de 650.000 pesetas.

Y para que tenga la debida publicidad, 
expido el presnte edicto que firmo en Bar
celona a 12 de diciembre de 1978.—El. 
Juez, Julián D. Salgado.—El Secretario, 
Alejandro Buendía.—15.478-E.

■ *

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta ca
pital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 22 da 1975-S, pro
movidos por «Caja de Ahorros de Cata
luña», que litiga acogida al benefncio de 
pobreza, representada por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Furest, con
tra «Sinaclo, S. A.», en reclamación de 
1.428.614,82 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se dirá, 
especialmente hipotecada por la demanda, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera: Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretarla del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que, todo lici
tados acepta la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso' a cuenta 
y como parte del precio del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que sfervirá de tipo para el re
mate 2.250.00o pesetas, cantidad en que 
ha sido tasada la finca en la escritura 
de debitorio.

Séptimo.—Que se ha señalado para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edifico nuevo de los

Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 23 de marzo próximo, a las once ho
ras.

Finca objeto de subasta
«Inmueble radicado en platna entresue

lo o local comercial del edificio sito en 
Barcelona, calle Floridablanca, 144, que es 
la entidad número 2; se compone de na
ves y sanitarios. Mide una superficie útil 
de 378 metros 88 decímetros cuadrados, 
y linda: por el frente, con la proyección 
de la citada calle, escalera, ascensor y 
patios; por la derecha, entrando, con la 
casa número 142 de la calle Floridablan
ca, mediante patio en parte, hueco, es
calera y acensor; por el fondo, patios, 
escalera, hueco ascensor, casa de la Ron
da San Antonio y escalera que conduce 
al terrado del piso l.°; por la izquierda, 
escalera, patio y finca de José y Fran
cisco Pagés Sugrañes; por debajo, el lo
cal-garaje o entidad número 1. de viuda 
de Fontau e hijos-, por encima, la planta 
piso primero.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona al tomo 2.277, 
libro 125 de la sección 4.“, folio 133 fin
ca número 3.963, inscirpción primera.

Barcelona, 13 de diciembre de 1978.— 
El Magistrado-Juez. Luis María Díaz Val- 
cárcel.—El Secretario, Luis Valentín Fer
nández .—15,436-E.

SABADELL

Don Guillermo Vidal Andréu, Juez de Pri
mera Instancia del número 2 de Sa-
badell.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado, bajo el número 423 
de 1978, por Caja de Ahorros de Sabadell 
contra don Juan Recio Gómez y Coope
rativa de Consumo «San Antonio de Llé- 
fiá», por providencia de fecha de hoy se 
ha acordado, a petición de la parte ac
tora. sacar a la venta en pública subasta, 
por primera’ vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, las fincas hipotecadas 
que luego se describirán, habiéndose se
ñalado para el remate el día 7 de marzo 
próximo y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes

Condiciones
1. * Los autos y certificación del Re

gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiéste en la Secretaría del Juz
gado, y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 1Ó por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y, en su caso, como parte del 
precio da la venta.

3. " Seryirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escri
tura de hipoteca y a lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 1.000.000 de pesetas 
cada una de las fincas.

4. a No sa admitirán posturas inferio
res a dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Fincas que se subastan
1. «Entidad número uno.—Local co

mercial izquierda, entrando, o puerta pri
mera de la planta baja de la casa sita 
en Badalona, barrio de la Salud, con fren
te a la calle Saturno, con entrada por 
la escalera señalada de números 19-21; 
se compone de local en sí, servicios y 
un patio posterior de la .manzana, acce
sorio independiente de dicha entidad has
ta la altura de dicha planta; ocupa una 
superficié edificada útil y aproximada de 
ciento diez' metros cuadrados más el pa
tio. Linda-, Por su frente, Oeste, con dicha 
calle Saturno; por la derecha, entrando, 
Sur, con vestíbulo de la escalera y con 
local puerta segunda; por la izquierda, 
con Joaquín Rovira o sus sucesores, y 
por la espalda, sucesores de Isidro Bo- 
guña, mediante patio accesorio.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Barcelona, al tomo 1.620, 
libro 658 de Badalona, folio 31, finca nú
mero 34.131, inscripción segunda.

2. «Entidad número dos.—Local comer
cial central, o puerta segunda de la plan
ta baja de la dicha casa-, consta de local 
en sí, servioios y un patio posterior de 
manzana, accesorio independiente de di
cha entidad hasta la altura de dicha plan
ta; tiene una superficie edificada:, aproxi
mada y útil, de ciento diez metros cua
drados más el patio. Linda: Por su frente, 
Oeste, con dicha calle; por la izquierda, 
con vestíbulo de la escalera y local iz
quierda, puerta primera; derecha, entran
do, Sur, local-, derecha, entrando, puerta 
tercera, escalera número 23, y por la es
palda, con suceosres de Isidro Boguña.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 1.620, 
libro 658 de Badalona, folio 34, finca 34.133, 
inscripción segunda.

3. «Entidad número tres .-“-Local co
mercial derecha, entrando, o puerta ter
cera del total inmueble, que tiene su en
trada por la escalera número 23, situado 
en la planta baja de dicha casá; consta 
de local en sí, servicio y un patio poste
rior de manzana, accesorio independiente 
de dicha entidad hasta la altura de dicha 
planta; tiene una superficie de ciento diez 
metros cuadrados más el patio aproxi
mados y útiles edificados. Linda: Por su 
frente, Oeste, con dicha calle; derecha, 
entrando, Isidro Boguña y con vestíbulo 
de la caja escalera; izquierda, patio de 
luz y local puerta central o segunda de 
la escalera número 19-21, y por la es
palda, con Isidro Boguña o sus sucesores, 
mediante patio accesorio.

Pertenece a don Juan Recio Gómez por 
escritura de obra nueva y división auto
rizada por el Notario de San Adrián del 
Besos don Ignacio de Prada. a 12 de no
viembre de 1971.» _

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número i de Barcelona, al tomo 1.620, 
libro 658 de Badalona, folio 37, finca 34.135, 
inscripción segunda.

Dado en Sabadell a 12 de diciembre 
de 1978.—El Juez, Guillermo Vidal An
dréu.—El Secretario —15.483-E.

REQUISITORIAS

ANULACIONES

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
San Sebastián deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
número 97 de 1978, José Luis Martínez 
Sáenz.— (3.335.)

El Juzgado de Instrucción de Barcelona 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
los procesados en sumario número 49 de 
1976, otro y José Ramón Arranz López.— 
(3.333.)


